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CO~ROBANTEDEPAGO 

Ejercicio: 2025 Entidad: 582-0000-0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

No.CUR: 1084 Tipo Registro: DEV 

Monto: 160,00 

IV A: 0,00 

Sub Total: 160,00 

Retenciones IVA: 0,00 

Deducción Presupuestaria: 0,00 

Total Liquido Pagar: 160,00 

PARRA MEZA SANTIAGO MARCELO.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA 

APROBADO 
COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DEL GUAYAS DEL 28 AL 30 DE 

Estado: Descripción: JULIO DE 2025. CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 

Cuenta Monetaria No.: 5488468900 451-2025-TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE (ACUMULADA), 

Solicitud de Pago Aprobado por Tesorerla Entregado al BCE 

SI SI SI 

Cta. Pagadora 1 Fuente 1 Descripción de la Fuente 1 F. Confirmado Monto Confirmado Monto Rechazado 
1110006 1 1 1 RECURSOS FISCALES 1 14/08/2025 160,00 0.00 

Sub- Total 160,00 0,00 

1 1 Retenciones 1 1 1 1 1 
1 1 NO PRESENTA RETENCIONES 1 1 1 0,00 1 1 

Total Deducciones: 0,00 

0,00 

Deducciones Sin Factura 

1 Código Nombre Monto 

Monto Liquido: 160,00 

j 

1 

... 



Zimbra: 

Zimbra: 

https:/ /mail. tce.gob.ec/h/printmessage?id= 12 773 &tz= America/B ... 

veronica.molina@tce.gob.~cG/3.:} 

1 de l 

CONFIRMACIÓN DE PAGO CUR 1084 

De: VERONICA DE LOS ANGELES MOLINA BARRIGA vie, 15 de ago de 2025 15:55 
<veronica.molina@tce.gob.ec> 

Asunto :CONFIRMACIÓN DE PAGO CUR 1084 

Para : SANTIAGO MARCELO PARRA MEZA 
<santiago.parra@tce.gob.ec> 

Para o CC: IVÁN ALEXANDER ROMERO SALTOS 
< ivan. romero@tce.gob.ec> 

Estimado: 

Para su conocimiento. 

Saludos Cordiales 

Mgs. Verónica Molina Barriga 
Tesorera 
Dirección Administrativa Financiera 
Tribunal Contencioso Electoral 
3815000 ext. 720 

- CUR 1084 SANTIAGO PARRA.pdf 
84 KB 

1 ficheros adjuntos 

15/8/2025, 15:55 
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lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 013 108 1 2025 1084 
1 

1076 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE-SG-2025-0819-M 

Clase de 

1 
Clase de 

1 

1 RPA RTO DEVI 
Registro: DEVENGADO Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 
Banco: 

1 
1 Cuenta 

Monetaria: 
1 1 

Comprobante GASTOS 1 Numero Operación 
1 

Beneficiarlo: 1716635378 1 PARRA MEZA SANTIAGO MARCELO 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

SON: CIENTO SESENTA DOLARES 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL A PAGAR 

427 

1 1 

1 

o 1 

1 

MONTO 

160.00 

160.00 

0.00 

160.00 

0.00 

0.00 

160.00 

DESCRIPCION: PARRA MEZA SANTIAGO MARCELO.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
DEL 28 AL 30 DE JULIO DE 2025. CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE 
(ACUMULADA), 425-2025-TCE Y 432-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

13/08/2025 

DATOS APROBACI 

REGISTRADO: 

Jf!IIJ' 
1 J. () ¡. )CJ,).J' 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 
-

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 013 108 1 2025 1084 
1 

1076 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE..SG-2025-0819-M 427 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiarlo: 

DEVENGADO 

1 

GASTOS 

1716635378 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

13/08/2025 

1 
Clase de 

1 
OTROS GASTOS 

1 RPA RTO DEVI 
1 1 Gasto: 1 1 1 

1 Cuenta 
Monetaria: 1 1 1 

1 Numero Operación 
1 o 1 

IPARRA MEZA SANTIAGO MARCELO 
1 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACION 

REGISTRADO: APROBADO: 

2 
Director Financiero 
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

lnstitucion: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 013 108 1 2025 1076 
1 

1076 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE..SG-2025-0819-M 

Clase de 

1 
Clase de 

1 

1 RPA RTO DEVI 
Registro: COMPROMETIDO Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 
Banco: 

1 
1 Cuenta 

Monetaria: 1 1 
Comprobante 

GASTOS 1 Numero Operación 
1 

Beneficiarlo: 1716635378 IPARRA MEZA SANTIAGO MARCELO 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Vlaticos y Subsistencias en el Interior 

SON: CIENTO SESENTA DOLARES 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL APAGAR 

427 

1 1 

1 

o 1 

1 

MONTO 

160.00 

160.00 

0.00 

160.00 

0.00 

0.00 

160.00 

DESCRIPCION: PARRA MEZA SANTIAGO MARCE.Jtb.· VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
DEL 28 AL 30 DE JULIO DE 20251'CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE 
(ACUMULADA), 425-2025-TCE Y 432-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

13/08/2025 

DATOS APROBACION 

Funcionario Responsable Director Financiero 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 013 108 l 2025 1076 
1 

1076 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE.SG-2025-0819-M 427 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiarlo: 

1 
Clase de 

1 
COMPROMETIDO Gasto: OTROS GASTOS 

1 
1 Cuenta 

Monetana: 1 

GASTOS 1 Numero Operación 

1716635378 1 PARRA MEZA SANTIAGO MARCELO 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

13/08/2025 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACION 

Funcionario Responsable Director Financiero 

1 RPA RTO DEVI 

1 1 1 1 1 

1 1 

1 o 1 

1 

' 
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l)IRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
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$160,00 

1 JO% tlll.lfl Uli~'TtCtf"'ADl C:: 1 1 1 t AIO~nJ .,..-/~ 
70•/., 

TOTAL FACTURA 

TOTAL RECONOCIDO (VALOR A RENDIR) 

ANTICIPO 0,00 

···rclltP:MlAllAMVQitQJl..PUNCIO~·· 

flURDI!8ClliHTO" 

VIATICOS AL INTERIOR: El cálculo se lo realiza en base a la Norma Técnica para el Pago de Vlitlcos dentro del pafs para las y los a Servidores en las Instit~Ci01tl:!s1:1el Estado. Acuerdo Ministerial 0165 
Registro Oficial Segundo Suplemento 326 de 4 de septiembre de 2014, Última modificación el19 de julio de 2016, Articulo 8 

OBSERVACIONES: 



' CONTROL PREVIO 

~ 
Mgs. Fabián Hidalgo 

PRESUPUESTO 

Wi< Cru MPRO/'"ttSJ 10 "f-6 

Mgs. lván Romero 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (SI 

~···· 
Mgs. Verónica Melina 

TESORER[A 

f: /.1 ~o!l- j)f:>..e.J 
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SECRE~fARIA GENERAL TCE 
Tlll!lUNAL CONTI!NCIOSO 
ELECTORAl. DEL ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0867-M 

Q!!Ho~ .9~. d_e_ag9,s,t,~ .!1~ ~02~ 
t :,- ~Z: ,, ' l -, ¡ ' "<' ¡ < ' 

PARA: Mgs. Iván Alexander Romero Saltos 
Director Administrativo Financiero (S) 

-'~J·'•·i·'Yc•c,¡,~.-.·~ , 

. w¡7 2¿¿(r .J~~~~b 
Proceder ccJnfonne a , ,_. 

ASUNTO: Informes de servicios institucionales, Guayas 

Para los fines pertinentes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Norma 
Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los servidores 
en las instituciones del Estado, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 
MRL-2014-0165 por el Ministerio de Relaciones Laborales, publicada en el Registro 
Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. 
MRL-2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; 
MDT-2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; 
MDT-2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, 
MDT-2016-0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016, remito 
a usted los informes de servicios institucionales del señor Santiago Parra Meza, 
Notificador- Citador, y del señor Cooper Viscarra Aguilar, conductor del T9lfÚnal, del 
viaje que realizaron a la provincia del Guayas, del28 al30 de julio de 2025./ 

.J/t'77C;; 

) ¡ 

/-7gtr. Milton Andrés Paredes Paredes 
/ /SECRETARIO GENERAL 

Referencias: 
... __ .9(:u1'-'P-.-~~.r 

l í'/,A{I(J ve• ..... o > ~ 
- TCE-SG-2025-0819-M Fl1' . ;.~~"''' ,, • • • .:;) •. , .• c;r~<L. 

nymc 

( ; 

osfoBj}Slff: 1S '·2t, 

~~e¿ 

6) GARANTIZAMOS 

v~ 
t Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\e. (593)2 381 5000 Guito-Ecuador 
111 



DIRECCIÓN 
Al)MINISfRAfi\'A riNANCII~RA 

SERVICIOS INSTITUCIONAlES 

HOJA DE RUTA PARA VEHÍCUlO.S EmC ISIÓN DE SERVICIOS 
INFORME Nro. TCE-DAF-S 025- 0052 

NOMBRE DEl CONDUCTOR: '{{t:;{;J¡:¿~¡(;f ( /. 

NOMBRE DEl FUNCIONARIO: f/11¡¡ rr P C..J (}.t ¡¿Kfl // 

MODElO: :3 df.P i' 

VEHICUlO TCE Nro.: ,} / / 

TCI: _,,, 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

1 

PLAC~ P f <.l t'~ MA~CA: c·tltVI-(}lt r ~ TIPO: c?:¡liti'Nf r :1 

lUGAR DE COMISIÓN: , t.l•''f·?du'•t.. ( 

KllOMETROS APROXIMADOS DE DISTANCIA: fO';? :r l<in // 
KilOMETRAJE DE INICIO DE lA COMISIÓN DE SERVICIOS: ). !tO 'lu t\111 . 

KilOMETRAJE DE FINAliZACIÓN DE lA COMISIÓN DE SERVICIOS: .1.1 /1 t.ftl/vn 

ESTADO DEl VEHÍCUlO ASIGNADO A lA COMISIÓN 

En cumplimiento de la normativa legal vigente, se procede a la revisión del vehículo asignado para cumplir la 

comisión de servi(!'os prevista, tanto el encargado de servicios institucionales y el conductor asignado para cumplir la 

comisión de ser 'cios, determinamos que el vehículo institucional se encuentro en perfecto estado de 

funcionamiento, po :a que se pro.cede a·'realizar el salvo conducto para cumplir la com! de servicios. 

FECHA DE SAliDA\oZ.0 ·O'f-J?..,,,, .. lj // HORA DE SAliDA\:Utl-3u /ll•l ~-
FECHA DE llEGAD~ J U -0{-).llj_S HORA DE llEGAD~/u/. :;v ffl 

ACTIVIDADES REAliZADAS 

\l::::~J .,._,, """. Geu~··' <Yr.- r' .<~: "L~r·'"" FP•nn ~"" 
VAlOR GASTO 
DE COMISIÓN 

\ 
DFSf'ifiU 4 lLuaY/J(},rit. Lü'tf.'<lu5>ú 4 Cint</.16Jtf;l f?,¡;: i(.) 

l't71Pvf !3;.<~tt:f1'o u 2• t~~cc,·'~' PPJUi e>¡ r.~ R v ;;¡¡;: /JLL / No', 
'J¡'IJ..jC.Ltiu$ 1.1¿ /Íu t'/L 

ftl &i~.fltJ4 Pn ¡¿_[! lo,:t;'.p l'? 

RilO.l'--*.l..t-5'1 Rtrc'l<,vc: ,v€st::>a~s; S>t: Cut-<PLi~ Ú.'N ~~ -mar'!"'.ft.-
iRf'n,t:,VA,vo.> I·(Ar ;.¡ ({),rr 'ro 

{'>{p ;r ¡;: 
6Ífsut/v!l 

{L/. ,f¿J 
l#=1./ <la 

[j' i/: ¡j D 
l''l/ ' w JB . .<.S 

7J 
//1 // 

?'éYr:"C- j i [(// fJ 1. u ¡¡ 

.~~ 
~~ o 

P~,jfii!i 
SERVICr~ 

?:>1!37 

/ 
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ORDEN DE MOVILIZACIÓN CON Y/0 
SUBSISTENCIAS; FINES DE SEMANA Y/0 

FERIADOS 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Institución TRIBUNAL CONTENCI/LECTORAL 

1768145430001 ( RUC 

2. DATOS DE EMISIÓN DE ~A ORDEN 
1 

Ciudad QUITO 

D"d~2025"0 7 "28 ¡:. \ 08• 30 
\ 

Fecha de Vigencia Hasta 2025-07-31 

10403 

H0<\2359 

Motivo Cumplimiento de citaciones dispuestas por el señor ¡uez. magíster Guillermo Ortega Caicedo, en el Auto de 
Sustanciación de 17 de julio de 2025, las 09h 11, dentro de la Causa No 451-2025-TCE (Acumulada); por el 
señor vicepresidente, doctor Ángel Torres Maldonado, en el Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025, 
las 10h1 O, dentro de la Causa No. 423-2025-TCE (Acumulada) y por el señor juez, doctor Juan Maldonado 
Benitez, en el Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025, a las 13h00, dentro de la Causa No. 425-2025-
TCE; y, del Auto de Sustanciación de 23 de julio de 2025. las 12h30, dentro de la Causa No. 432-2025-TCE 
(Acumulada), en la provincia del Guayas. del28 al 31 de julio de 2025. 

No. Ocupantes 5 

AUTORIZACIÓN 

No" Com"oómóó~emomoio TCE"SG"2025" Fecha 2025-07-26 
0819-M 

Lugar Origen \QUITO (( 
Lugar Destino GUAYAS 

Kilometraje Inicio ( Kilometraje Fin 
""" ! ! 

\ 

3. DATOS~ EL CONDUCTOR 1 A / 
Nombres \VISCARRA AGUILAR COOPER ZENON / Cargo CHOFER 

Número de Cédula 1 Pasaporte 1708717135 Tipo de Licencia E 

4. CARACTERÍSTI~AS DEL VEHÍCULO 

Número de Placa PEQ0820 j Marca 1 Modelo LUV 0-MAX 2.4L CD TM 4X2 

Color PLATEADO Número Matricula 1057029 

----------- ---

5. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres Mgtr. Milton Andrés Paredes Paredes Cargo SECRETARIO GENERAL 

Realizado Por GUTIERREZ MORALES MAHCO VINICIO 

Fecha de Emisón 2025-07-26 12:35 

3D/3d-
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TAJIWHAI.. C::ONTSHCIOSO .......,.,.... .... ......,.. 
INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO FECHA DE INFORME 
DE SERVICIOS INSTITUCIONALES / 
MEMORANDO Nro. TCE-SG-2025-0819-M 04 DE AGOSTO DE 2025/, 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS- NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR 
/ 

PARRA MEZA SANTIAGO MARCELO 7 
CIUDAD- PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL 

SAMBORONDON /GUAYAQUIL/ GUAYAS f 

SERVIDORES QUE INTEGRAN Ej. SERVLCIO INSTITUCIONAL: 
SANTIAGO MARCELO PARRA ME// 
COOPER VISCARRA AGUILAR 

PUESTO QUE OCUPA: 

NOTIFICADOR- CITADOR 7 
NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 

SECRETARÍA GENERAV 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

Detalle de Actividades: 

2 de 'ulio 2025· 

08830 Salida de la ci~d de Quito, provincia de Pichincha, vía terrestre, en el vehículo institucional Placa P~g2l~~~Q(c'on el 
señor Cooper Viscarra, Conductor del Tribunal Contencioso Electoral. 

~ 
10800 Desayuno 
14830 Almuerzo 
17815 Llegamos al cantón Samborondón, provincia de Guayas, inmediatamente nos trasladamos a la dirección señalada en 
la denuncia para proceder con la citación, esto es en el catón Samborondón, parroquia la Puntilla, Calle principal Av. Los 
Arcos, Urb. Bosques de Castilla Bloque 3 apartamento 2B, referencia Parque Histórico 1 Teatro Sánchez AguiJar./ 
17845 Al llegar a la dirección antes señalada, procedí a realizar las respectivas indagaciones con los guardias del ingreso de 
la urbanización, por lo que procedieron a contactarle al señor Guido Alberto Chiriboga High, después de varios minutos me 

manifestaron que la persona no se encontraba en su domicilio, es así que me indicaron que regrese al día siguiente para que 

el administrador de la urbanización me autorice pasar y proceder con la citación. 
'J\18825 Salida del cantón Samborondón, provincia del Guayas. 

~19800 Llegada a la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

19830 Nos trasladamos al hotel para registro y hospedaje 

20800 Merienda . 
. \2o830 Pernocté en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

t29 de julio 21125: 

08800 Desayuno. 
08845 Revisión de la documentación recibida, en la cual constan las boletas de citación correspondiente a las causas 

. \l jurisdiccionales con la que se procederá a efectuar las citacü1.nes. 
\f'09830 Salida del cantón Guayaquil, provincia de Guayas./ 

10830 Llegamos al cantón Samborondón, provincia del Guayas/ 
10845 Nos trasladamos, a la dirección señalada en la denuncia para proceder con la citación, esto es en el cantón 
Samborondón, parroquia la Puntilla, Calle principal Av. Los Arcos, Urb. Bosques de Castilla Bloque 3 apartamento 2B, 
referencia Parque Histórico 1 Teatro Sánchez AguiJar. 
11830 Procedí a citar en persona al señor Guido Alberto Chiriboga High, en calidad de procurador común mediante la 

primera boleta de citación con el contenido del auto de sustanciación de fecha 23 de julio de 2025, a las 12h30, dictado por el 
doctor Juan Patricio Maldonado Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa Nro. 432-2025-TCE 

(Acumulada). 
11835 Procedí a citar en persona al señor Guido Alberto Chiriboga High, en calidad de procurador común mediante la 

primera boleta de citación con el contenido del auto de sustanciación de fecha 22 de julio de 2025, a las 13h30, dictado por el 
doctor Juan Patricio Maldonado Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa Nro. 425-2025-TCE. 
11840 Procedí a citar en persona al señor Guido Alberto Chiriboga High, en calidad de procurador común mediante la 

primera boleta de citación con el contenido del auto de sustanciación de fecha 17 de julio de 2025, a las 09h11, dictado por el 

magister Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa Nro. 451-2025-TCE 

(Acumulada) 



12H15 Salida del cantón Samborondon, provincia de Guayas, con el señor conductor Cooper Viscarr¡¡""nos trasladamos a la 
parroquia Pascuales. , 

-..13830 Llegada a la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas./ 
13H45 Me dirigí a la dirección señalada por la denunciante dentro de la causa Nro. 423-2025-TCE (Acumulada) esto en la 
urbanización Villa Bonita, etapa 18 en la calle Gustavo Noboa Bejarano entre calle 27 N-0 y 28 N-0, manzana 5426 solar 52, 
parroquia Pascuales, ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, con el fin de cumplir la diligencia de citación al señor Álvaro 
Ernesto Ríos Cedeño, al llegar a la dirección antes señalada, procedí a realizar las respectivas indagaciones con los guardias 
del ingreso y moradores del lugar, mismos que manifestaron no conocer al señor Álvaro Ernesto Ríos Cedeño motivo por el 
cual fue imposible realizar la diligencia de citación. 
14H50 Almuerzo 
15H40 Nos trasladamos, a la parroquia Tarqui, Calle principal Av. Francisco de Orellana, Calle Secundaria entre Víctor Hugo 
Sicouret y Av. Miguel H. Alcívar, referencia Edificio las Cámaras./ 
16H15 Llegamos a la dirección antes mencionada. 
16H30 Procedí a citar en persona al señor Eguez Rendón Manuel Roberto en calidad de Procurador Común, mediante 
primera boleta de citación, con el contenido del auto sustanciación de fecha 28 de julio de 2025, a las 12h45, dictado por el 
doctor Juan Patricio Maldonado Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 426-2025-TCE 
(Acumulada), esto en la Provincia Guayas, Ciudad Guayaquil, Parroquia Tarqui, Calle principal Av. Francisco de Orellana, 
Calle Secundaria entre Víctor Hugo Sicouret y Av. Miguel H. Alcívar, referencia Edificio las Cámaras 
17H45 Revisión de documentación con que se realizó las citaciones. 
18HOO Traslado al hotel. 
19HOO Merienda. 1 

20H15 Pernocté en la ciudad de Guayaquil/provincia del Guayas. 
·"" ~~-~-----~ --" """"'.-
30 de julio 2025: 

08H30 Desayuno /' 
09HOO Salida de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guaya . , 
14HOO Almuerzo 1 
19H30 Llegada al Tribunal Contencioso Electoral en la ciudad de Quito, provincia Pichinch . 

PRODUCTOS ALCANZADOS: 

El 29 de julio 2025 {u el cantón Samborondón, provincia de Guayas procedí a citar en persona al señor Guido 
Alberto Chiriboga High, en calidad de procurador común mediante la primera boleta de citación con el contenido del 
auto de sustanciación de fecha 23 de julio de 2025, a las 12h30, dictado por el doctor Juan Patricio Maldonado 
Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa Nro. 432-2025-TCE (Acumulada). 

El 29 de julio 2025 en el cantón Samborondón, provincia de Guayas procedí a citar en persona al señor Guido 
Alberto Chiriboga High, en calidad de procurador común mediante la primera boleta de citación con el contenido del 
auto de sustanciación de fecha 22 de julio de 2025, a las 13h30, dictado por el doctor Juan Patricio Maldonado 
Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa Nro. 425-2025-TCE. 

El 29 de julio 2025 1en el cantón Samborondón, provincia de Guayas Procedí a citar en persona al señor Guido 
Alberto Chiriboga High, en calidad de procurador común mediante la primera boleta de citación con el contenido del 
auto de sustanciación de fecha 17 de julio de 2025, a las 09h11, dictado por el magíster Guillermo Ortega Caicedo, 
juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa Nro. 451-2025-TCE (Acumulada). 

El 29 de julio de 2025 1rue dirigí a la parroquia Pascuales a la dirección señalada por la denunciante dentro de la 
causa Nro. 423-2025-TCE (Acumulada) con el fin de cumplir la diligencia de citación al señor Álvaro Ernesto Ríos 
Cedeño, al llegar a la dirección antes señalada, procedí a realizar las respectivas indagaciones con los guardias del 
ingreso y moradores del lugar, mismos que manifestaron no conocer al señor Álvaro Ernesto Ríos Cedeño motivo 
por el cual fue imposible realizar la diligencia de citación. 

El29 de julio de 2025tocedí a citar en persona al señor Eguez Rendón Manuel Roberto en calidad de Procurador 
Común, mediante primera boleta de citación, con el contenido del auto sustanciación de fecha 28 de julio de 2025, a 
las 12h45, dictado por el doctor Juan Patricio Maldonado Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de 
la causa No. 426-2025-TCE (Acumulada), esto en la Provincia Guayas, Ciudad Guayaquil, Parroquia Tarqui, Calle 
principal Av. Francisco de Orellana, Calle Secundaria entre Víctor Hugo Sicouret y Av. Miguel H. Alcívar, referencia 
Edificio las Cámaras. 

Una vez cumplidas las citaciones asignadas, procedí a informar a mi jefe inmediato sobre su debida realización, 
manifestando que, por tal motivo, corresponde efectuar mi retorno a la ciudad de Quito mi día antes de lo previsto. 



-------------- 2P}:;n-
\LISTADO DE F'CTURAS QUE JUSTIF'\AN LOS GASTOS REALIZADOS: 

\ 
~ FECHA \ No. FACTURA \\ CONCEPTO \\ VALOR 

~'1'-28/7/2025 /:"" 001-00HJ00004735 "\\['ALIMENTOS / ,\ 1\7,00 / 

"'\ 28/7/2025 / \'\1'001-001-00000246 / \ 'ALIMENTOS / \\ 8,00/ 

\'\ . 28/7/2025 / \\f\oo1-001-0000405 -' ~'ALIMENTOS / ~ f\7,00 / 

\ 29/7/2025 / \ 'o01-001-0000412 ' ;.\ ALIMENTOS / \\ 7,00 / 

29/7/2025 /\ '-001-001-000000900 ' \\AUMENTOS ,¡ \l\10,00 ,¡ 

. 30/7/2025 / "004-001-000012370 / '-HOSPEDAJE / l\90,00 ... 
./ 

TOTAL \ 129,00 /_ 

~ 1 \ 

NOTA 
INTINERARIO SALIDA LLEGADA 

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado / 
FECHA \ 28-07- 1 1 ~ 30-07-2025 11 en el cumplimiento del servicio institucional, desde la 

dd-mmm-aaa \ 2025 salida del lugar de residencia o trabajo habituales o del 

HORA \ 08:30 1 \ 19:30 1 cumplimiento del servicio institucional según sea el caso, 

hh:mm hasta su llegada de estos sitios. 
... 

TRANSPORTE 
· . 

. -.- - ·_ .. 
._· 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE 

NOMBRE DE 
(Aéreo, RUTA 

FECHA 
TRANSPORTE 

FECHA HORA 
dd-mmm-

HORA 
terrestre, \ dd-mmm-aaaa _ hh:mm\ hh:mm 1 

marítimotros)\ x aaaa \ ¡ 

, '\TERRESTRE ~~-INSTITUCIONAL \ 
\ PLACA PEQ-0820 } f./ \QUITO- SAMBORONDON / '\. 28-07-2025/ \8.30Á, \28-07-2025/ ~ 17:1, 

, ""'TERRESTRE 
\ \INSTITUCIONAL)< 

PLACA PEQ-0820 
I~SAMBORONDON- GUAYAQUIL 1 ~28-07-2025 /. l\18:2~ \8-07-20251( r'\19:00/ 

\ ~TERRESTRE " 
\ INSTITUCIONA~~ 1/ \uAYAQUIL- SAMBORONDON / ~ \29-07-202~ l\o9:30 l. x;9-07-2025j 

/ 

PLACA PEQ-082 
"\ 10:3Q./ 

\ "'TERRESTRE \ 
\ INSTITUCIONAL_/ ~MBORONDON- GUAYAQU~,/ 1\\29-07-2025 /, 1\12:15/ 029-07-2025 < "1.3:3<V' 

PLACA PEQ-0820 / / 

~TERRESTRE \ INSTITUCIONAL/ ~UAYAQUIL- QUITO / \30-07-20251 l\o9:oo/ · \o-01 -2o2sl \19:301 
v 

PLACA PEQ-0820 
,_,.,. 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

·. 
-- _· ____ OBSERVACIONES 

·.-.· 

· .. _-_·_ 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del 
cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario la liquidación se demorará e 

' incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores percibidos. Cuando el 

~&~ 
cumplimiento de servicios institucionales sea superior al número de días autorizados, 
se deberá adjuntar la autorización por escrito de la Máxima Autoridad o su delegado. 
Autorizo se descuente de mi Remuneración mensual los valores que no sean 
justificados sobre el 70% según sellala el artículo 3 de la Reforma a la Norma 
Técnica No. MOT-2015-0290, para el pago de viáticos, subsistencias, movilizaciones 
y alimentación, dentro del pafs para las y los servidores y las y los obreros en las 
instituciones del Estado, del Suplemento publicado en el Registro Oficial No. 657. 

Sr. Santiago Parra Meza 

-· FIRMAS DE APROBACIÓN __ · ·. ·-

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR FIRMA DE LA O ELJEFE INMEDIATO DE LA O EL 
COMISIONADO 

7 d RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

·. ~/ iL~ A~ / 1 ___ 

~~<--- -;~;:;;{;-
/" / ....--> 

~-~z//~/-;v 
7 --- / 

é. ~LTON ANDRES PAREDES PAREDES e l'iífgtr. MIL TON ANDRES PAREDES PAREDES 
SECRETARIO GENERAL SECRETARIO GENERAL 



PARADERO LA CHOZITA NOTA DE VENTA 
Suárez Vlvanco Marcia Herlinda ~001 • 001 • 00 

l'lntl ~ Comldu y Btbldu tn Rtsllllllllu, krduJ4 pn 1.JMr / 

~
UC: 0503826356001 - - - -
Panamericana Sur s/n y sin i _.. O . 

Tett.:.(03) 214/0995963673 *Salcedo. ,Jtuador N • O O O 4 7 3 5 
Contri leN"ffocloPopullf·RéglmenRlMPE AUT. SRI: 1132924057 

Sellor\es): .... Qq!.!_?f_f7_--: ... ~~~-·-·-·l. ..... _, __ ,_,_, ........... -... -·--·--.. 

::~~~-:=~~~-f~i} 
CANT. DESCRIPCIÓN V. UNIT. V. TOTAL 

// /J f; m el1-;/¿;c/ór~ / 1' ~ 7 ':';' ··----·-···· ··-·--···-.. ·-···· ..... ·--........................ _, ........................................... _ .............. ..__. ....... .. 

' -,- =-- ,. J /,.¡ 

Orlgln.r: Adqul~- 1 

Copla: Emisor 

~/ 
,QÓN D!LSISltMA FIIWICJVIO 1 OTROS SIN IITaJZACIÓN Dn SISTEMA FINAHO!AO 

/ 
10 ~OTA DE VENTA 
IAA \Serie 001-001- . 

00 
0004051 

~1\UT. SRI: 1132834570 

/ Fedl~~-Q;?;uJ2 
Cliente: \ ':;rm+~o Yenro.. / 1 

Direccl6n \ (J 1 ~ Ji'J .1 Teléfono: 

R.U.C./C.I.· Y\~ A bb ~S 3~ ~.,Ciudad: e~% 
Can t. DETALLE Valor Total 

\ 1 

\ y . 1 ; 

bl 1\ Q \ f'W\Q,v\.-\o.,r ~ ' IJ. l;od 

1 
1 
! 

\ 

\ 1 

\ J 

\ TOTAL US$ tf.'1,oo 

' 

COMEDOR ARTESANAL 
AVILES BRABO GERARDO GABRIEr.i1/3t 

-: VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, 
INCLUSO PARA LLEVAR. :-

Dir. Calle: 16 de Febrero ~ y 1 O de Noviembre lA Media Cuadra de Pique os La Sazón Del Negrito) 
Email: gabrielaviles1961 @gmail.com * Celular: 0993078840 

1 
FORMA DE PAGO VALOR TOTAL 1

1tf ~ 

\~ _,. 

.-.a.ae»::N" 
FABARA CONDOR MARGARITA DEL ROCIO 
'19fT A DE COioiiWI Y BE8IlM EN RESTAURANTES, INClUSO PARAUEVAR 

Dlrc.: Xinena 610 entre Ws Urdaneta y Quisquls 
Ellllil: restaurantllfacon@gmal.com • Cel.: 0996128800 

R.U.C.: 1707177307001 

/' 

OTA DI! VI!NTA 
Serie 001-001-

000412 
AUT. SRI: 1132834570 

1 

~ 
~ r'lifCI'Il:ll. .. ~ 

\ v~d'v\t ;Me (}.,,.,~ 1 Cliente: 1 

Direccl6n \¡[11 ' . b ' Teléfono: 

R.U.C./C.I.· \N'fA "':)S ?>'fi / Ciudad:_bc.¡t-; 

Can t. DETALLE Valor Total 

\ 
\11.. l;\ A / 
V Y' 1 J\ \){/\ ..-~ DMftit Un / -6 '1. f()(j_L 

r 

\ 

1\ 
\ 1. 

\ TOTAL US$ #)9(). 
·• 
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i\t ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

0503826356001 1132924057 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000004735 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

SUAREZ VIVANCO MARCIA HERLINDA PARADERO LA CHOZITA 

PANAMERICANA SUR S/N Y SN PANAMERICANA SUR S/N Y SN 

2026-06-19 2174 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artfculo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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1t ) Facturación Ffsica ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1201805965001 1132912980 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-00000246 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

A VILES BRABO GERARDO GABRIEL COMEDOR ARTESANAL 

16 DE FEBRERO S/N Y 1 O DE NOVIEMBRE 16 DE FEBRERO S/N Y 1 O DE NOVIEMBRE 

2026-06-11 13868 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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1t ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1707177307001 1132834570 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-0000405 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

FABARA CONDOR MARGARITA DEL ROCIO FA CON 

Dirección matriz 

XIMENA 61 O Y LUIS URDANETA- QUISQUIS XI MENA 610 Y LUIS URDANETA- QUISQUIS 

2026-04-24 13739 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Articulo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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.... ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1707177307001 1132834570 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-0000412 

Fecha emisión 

29/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

FABARA CONDOR MARGARITA DEL ROCIO FACON 

Dirección matriz 

XIMENA 61 O Y LUIS URDANETA • QUISQUIS XI MENA 610 Y LUIS URDANETA · QUISQUIS 

2026-04-24 13739 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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~ ~~~11\ RUC.:0957063944001 

KENYA KRYST~L PESANTES CHÓEZ 

tAUT. S.R.l. 1132923821 j 
" . ~ 

"CONTRIB'f(lr,NTf NEGOCIO POPULAR 
R GIMEN RIMPE". 

LugaryFe~~:lslón·'f{¿¡OCifZP/ el& c;L~ do.2..S / 
Setlor(es): znlfC4D vfcr/c, / 

R.U.C.~X;: \¡ 1/ Gb]SJ f...fj' / Teléfono: 

Dlrecció : \.~* 
~ANT. \ DESCR/PCION / P. UN/T. V. TOTAL 

// Y!t·m~co» /0~/ ./o e 

1\ 
\ 

Son: dólares ti•1f.:111.~t Yo-~=1/ 

"'/JA.IJ B. \ 

~V? ~~ 1
1
EFEcnvo ~DIN.ELECT. ~~ 

l'lnna Autorizada \ 'Riii gt,;Z~, ~~ TARJ.DfCRÉD.-DtB.O OTROS o 
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it ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

0957063944001 1132923821 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000900 

Fecha emisión 

29/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos; 

PESANTES CHOEZ KENYA KRYSTEL BAR RESTAURANT MIRCEL 

QUISQUIS 0134 Y RIOBAMBA Y XI MENA QUISQUIS 0134 Y RIOBAMBA Y XI MENA 

Clase r:ontrihtnrPntP 

2025-09-19 7213 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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VERSAII.Al .. ES 
1:.'-\'l'JGH:.'o\.\('IOXAL 
-- HOTEL 

Orellana Espinosa Fatima Beatriz 

HOTEL VERSAILLES INTERNACIONAL 

Direccion matriz: 
Direccion sucursal: 

Lorenzo de Garaycoa y Padre Solano 
Quisquis 100 y Ximena 

Obligado a llevar contabilidad: NO 

ldentificacion: 

Razon social : 'PARRA MEZA SANTIAGO MARCELO 

Dirección: QUITO 

Codigo '\Detalle 

POOOOOOI Noches de hospedaje Habitac)bn 
individual Des)lé 2025/07/28'Hasta 
2025/07/30 1 

INFORMACION ADICIONAL EMISOR 

Regimen General 

INFORMACION ADICIONAL RECEPTOR 

RecEma: santiagoparra422@gmail.com 

RecTe1: 0994503332 

FORMA DE PAGO 

Sin utilización del sistema fmanciero 

'--.: 

~~~ ::-~ 

Cantidad 

2 

RUC: 1103982979001 
FACTURA 
N° 004-001-000012370 

Numero de autorización: 
3007202501110398297900120040010000123706992797418 
30/07/2025 07:10:16-05: 

Ambiente 

Emision 

Clave de acceso 

PRODUCCION 

NORMAL 

JfJh·=r 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
3007202501110398297900120040010000123706992797418 

V/Unitario Sub. bruto 

39.1304 78.26 

$90.00 

Fecha: 30/07/2025/ 

Descuento Sub. neto 

0.00 78.26 

Subtotal15% \78.26/ 

Subtotal O IV A 0.00 

Subtotal no objeto de IV A 0.00 

Subtotal excento de IV A 

Subtotal sin impuestos 

IVA 15% 

Total 

0.00 

\~~:~!/./ 
\o.oo 



Mostrar­
Ocultar 

Menú~ 

A5}3:r 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos autorizados. 
Escoja una opción 

® Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

3007202501110398297900120040010000123706992 

.... Guíapara 
11111111111:1 contribuyentes 

Consultar 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Nro Tipo de . Razón 
comprobants RUC em1sor social Clave de acceso f Nro. autorización 

Fecha Docum¡mt' 
autorización relacionad 

emisor 

Orellana 

Factura 1103982979001 1 Espinosa 130072025011103982979001200400100001237069927974181 3010712°25 
Fat1ma 07:1 O 
Beatriz 

(((((((( .; (((( 1 (( j[~ ~~ J ))~ ~f ~~~~,~~.~)~J 
El(los) comprobante(s) consultado(s) es( son) AUTORIZADO(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacción. 
Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o 
inexistentes o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o 

documentos complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativa de 
libertad. 

N ro 

N ro 

N ro 

N ro 

Base Legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

Lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RUCemisor Razón social emisor Motivos 

.. ~ .... · _. Ji -~~---· JL .. ~~~~--- ,~ ... ~ 
El(los) comprobante(s) consultado(s) NO es(son) autorizado(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RIJCemisor Razón social emisor Fecha recepción 

"H 
El(los) comprobante(s) consultado(s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de 
comprobante 

Tipo de 
comprobante 

RUC 
Emisor 

Razón social Clave de acceso 1 Nro. 
emisor autorización 

Fecha 
autorización 

¡¡ 
• .. .. . .lL . • . - .. 

El(los) comprobante(s) consultado(s) pendiente(s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

RUC Razón social Clave de acceso 1 Nro. 
emisor emisor autorización 

({(((((( 1 (((( (( )) t }H) 

Fecha 
autorización 

El(los) comprobante(s) consultado(s) anulado(s). 

Documentos 
relacionados 

Documentos 
relacionados 
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Memorando ~ro. TCE-SG-2025-0861-i\1 

~~~:-o~ ±h_ ~l~:)~:~s.u áe lü2 

' " 
~ ~~ ~.~'o iftu V~llíiil1;1 ~",1ílLti1lfirif\ i'(f1fl1t''' 

F-;rwdalbía Conh•ndoso ElertHrai 2 

ASUNTO: Formularios PAPP 

/\c1_¡unto a1 presente. Sir\'asC' encontrar íos nuurntes tecntt.:o:) v íOlllttaatto~ ue 

rcnro~r;:unac1ón a la Prog:ratnacion ,/\nuat de ia Po!!tlca Publl~a~ coníonn:: !o e::-Jab!~ce !~: 

normativa legal vigente. 

t\ tnnt"-P"'l'-"'tftC\ 
"~\.. .. < :. .. t"; ~- •• \.-'-' 

/ 
/ 

¿_ 
// 

'Ñígtr: Ivíiiton i\ndrés Paredes Panxles 
SECRETARIO GENERAL 

Referencias: 
- TCE-UP-2025-0302 M 

nymc 

1 ,'\ $-· i ;~:_, ¿·"';) 
/ ~ e 

H~ !:~ ( ,'; 

GARANTIZAMOS 

fVé'.JJtr.l(YUJ.{'A!:g, 
~ c .. :l_(J" L;úr· fh:f':j !\i2 i 152 VtU~f'l.)_; A;:¡r~lj!l ® ·,'NJ\Vt:-:r:qn~ e:: 

~ (5931 2 38 l 5000 LJu,u · ccdQC:Uf 

)8/3-=t 

111 



il.~f!Mrn )UUt!jUIJ LH: 

U:'~!0A8 i\.[Qt.:m::::-~ f'~ :.u:::=-: :'\:~L-". s:..:'::..:!}~:... 

f\J~f'"~i;;ntf" f\.'1r:rnn;,3ndn !\l; )0) !\/!. 0} de 29;0sto de: 102~'. iJ !qEen¡~;-;:; 

Paulina Santarnand Kan·¡os, Lspec¡al!sla contencioso tlectoral 2, de ta Uniaad de 

Planificación, solicita "( . .} realizar la respectiva revisión, en caso de ser necesario con la 

debida justificación y sin afectar !as rnetas establecidas, solicitar las reformas }' 

reprogramaciones que correspondan (...)" 

" Constitución de ia República dei Ecuador. 

CóJigo Orgánicu Je Pldll¡fiL.di...ÍÚ!J y ¡¡¡¡af¡Las PJblicct5. 

• Directrices Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 

;; F<;tatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos TCE. 

Ley Orgánica E!ectofai y de Organ1zaciones Políticas de la r1epúh!ir:a del fcundoí; Código 

de la Democracia. 

"' Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. 

o Norma Técnica para el pélgo tle viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los 

:,é(Vidures en ias in~tituciüne,) Jel [:,todo, expedido rr.edian~e Acuerdo tv'1ini:;tcrizli No. 

1\llRL-2014-0165 por ei IV!inic;terio rle RPiacionec; i nhornÍP<;1 publicad;:¡ en ei Registro 

Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-

2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-

2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-

2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-

0155, publicado en el Regbtro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

e Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por servicios institucionales para 

los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025. 

L-.-~_......._ _____ ·~---·--- --------------~ "-~ ---·~--~--,~~.-- ---------
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7CE FECHA: 04/08/2025 - SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ORDINARIO lRIBUNAt.eOHTENC\0$0 
ASUNTO: ElECTORAL DEL ECUADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

-- -·-

• Resolución No. PLE-TCE-2-19-02-2020-EXT, de 19 de febrero de 2020, aprobado por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual resuelve en su Artículo 1.­

"Aprobar las "Políticas y Directrices Presupuestarias para la Regulación de los Procesos de 

Formulación, Reforma y Evaluación a la Programación Anual de la Política Pública y al 

Presupuesto Institucional del Tribunal Contencioso Electoral", presentadas por la doctora 

María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica; el ingeniero Rubén Maldonado 

Martínez, Director Administrativo Financiero; y, la ingeniera Mónica Andrango Anrango, 

Especialista de Planificación, con el siguiente texto: "POLÍTICAS Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, 

REFORMA Y EVALUACIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA Y AL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL'"'. 

3. JUSTIFICACIÓN 

Una de las atribuciones de las señoras juezas y de los señores jueces del Tribunal 

Contencioso Electoral es la de expedir autos, resoluciones y sentencias, como jueces de 

instancia o de Pleno, en la sustanciación de las causas en las que pueda ordenarse citar o 

notificar a las partes procesales, según corresponda, así como disponer las actuaciones que 

consideren necesarias para garantizar el debido proceso consagrado en la Constitución y en 

la Ley. 

Es así que la Secretaría General tiene como misión habilitar la gestión de justicia 

contencioso electoral, con asistencia y apoyo técnico jurisdiccional al Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral y a los Jueces que lo integran. Al respecto, el segundo inciso del 

artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en la 

Edición Especial del Registro Oficial Año 1 No. 424, de martes 10 de marzo de 2020, 

reformada con Resolución PLE-TCE-1-25-03-2022-EXT y publicada en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 34, de 1 o de abril de 2022, señala que las citaciones y 

notificaciones son de responsabilidad de la Secretaría General, en cumplimiento conforme 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
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Por su parte, el presupuesto de caja chica para la Secretaría General, está prevista para el 

uso del servicio de correo, atendiendo de manera oportuna para dar cumplimiento a los 

autos y sentencias dictados por los señores jueces, en virtud de lo establecido en el Capítulo 

IV, ACTIViDAD PROCESAL, Sección lli, Pldw:, y Tér rnino:,, Artículos 30 al 34 del Reglamento 

rlP Trámitf's del Tribunal Contencioso ElectoraL 

La Secretaría General en cumplimiento a las disposiciones de los autos y sentencias dictadas 

por los jueces del Tribunal, debe rernitir la documentación inmediatamente de su recepción 

del Uespacho a la Oflclaila Mayor, por lo tamo se prevé que a trdvés de id a~ignación de un 

rubro para el manejo de caja chica se pueda usar este servicio para el envío de 

documentación, sea por vía aérea o terrestre, a diferentes provincias del país para atender 

ue lrldflt!fd UfJUf lUild lo:> lt:(JuérÍfnÍerÜOS OrderiadOS por los jueces. 

Con estos antecedentes, a fin de que la Dirección Administrativa Financiera pueda proceder 

con el pago de los viáticos que fueron solicitados por la Secretaría General para cumplir con 

lo:; requerimientos de !os Despachos, y de Jqucl!os que debar. efectuarse durante e! 

presente periodo, así como para contar con el presupuesto de caja chica, solicito se proceda 

con la reprogramación a la Programación Anual de la Política Pública 2025, Presupuesto 

Ordinario, conforme el siguiente detalle: 

REPROGRAMACIÓN PAPP ORDINARIO 

55-003 SG-2.4 

Realización de 

la diligencia de 

citaciones y 
530303 

Viáticos y 

Subsistencias en el 2.442,19 JULIO 1 AGOSTO 

notificaciones 
1 

Interior 

___ , --- - ~ --- - ----~ - < __ l_<O -~----~~~-~ 

¡:--<---~----------- -----------·------
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TCE FECHA: 04/08/2025 -TRI80NA.L CONTENCIOSO 
ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN. PRESUPUESTO ORDINARIO ELEaORAL O El. e.CUADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

Administración 

de caja chica 

55-003 SG-2.9 para 530106 Servicio de Correo 240,00 JULIO AGOSTO 

Secretaría 

General 

4. CONCLUSIONES 

Las actividades de la Secretaría General tienen directa relación con la labor institucional de 

las señoras juezas y de los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, lo que hace 

necesario el traslado de las servidoras y los servidores que laboran en este Despacho para 

cumplir con las citaciones y notificaciones dispuestas en las causas que conoce y resuelve 

este Órgano de Justicia Electoral. En tal virtud, para que la Dirección Administrativa 

Financiera pueda cubrir el pago de los viajes que fueron autorizados por la Secretaría 

General y de aquellos viajes que deban efectuarse durante el transcurso del presente 

periodo, en cumplimiento a las disposiciones de la señora jueza y de los señores jueces, se 

requiere proceder con la reprogramación a la PAPP 2025, Presupuesto Ordinario. 

Asimismo, respecto del presupuesto de caja chica, la Secretaría General en cumplimiento a 

las disposiciones de los autos y sentencias emitidos por los jueces del Tribunal, debe remitir 

la documentación inmediatamente de su recepción del Despacho a la Oficialía Mayor, se 

prevé a través de la partida de Servicio de Correo, ejecutar estas disposiciones de manera 

efectiva para cada proceso contencioso electoral. 

5. RECOMENDACIONES 

En vista de que los servidores cumplieron con los traslados autorizados por la Secretaría 

General y para no afectar los traslados que deban efectuarse en este periodo, en virtud de 

las disposiciones de las señoras juezas y los señores jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral por las causas que conocen y resuelven, se recomienda la reprogramación de los 

valores con que cuenta la Secretaría General en el presupuesto ordinario, para que la 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
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Para el caso de caJa ch1ca, para cumplir con el traslado de documentos, es necesario realiLar 

la rcprogramación para contar con este rubro en el siguiente mes . 

. ~ ~, e~ ·.· _,----, ~.: 

Formulario reprogramación 

/ 

por: 

L.:: __ . ___ _:_~-..::..~. 
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Pianificación/ solicita 'l(. .. j realizar ia respecliva rev1sión, en caso de ser necesario con la 

debida justificación y sin afectar las metas establecidas, solicitar las reformas y 

reprogramaciones que correspondan {...)." 

e Constitución de la República de! Ecuador. 

"' rr)rJíp-o ()ra~nirp rl<=> Pl:=mifir;:¡ri0n 11 i=ín;:¡m;:¡<; P¡'¡hlir;:¡.:: 
- .()' u i 

e Directrices Secretaría Técnica Planifica Ecuador . 

., F:o.tatuto Org~nico de Gestión Organizacional por Procesos TCE. 

.. Ley Ore~nic;:, Flectoral y de Ore:,:¡ni7ririnnP<; Pnlitir,:¡-:; riP l,:¡ RPpi'lhiírri riPI Fnlrirlnr, Código 

de la Democracia. 

<> Reglamento de Trámites del Tribuna! Contencioso Electora!. 

"' Norma Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los 

<;<=>rvirlorpc P0 !;:~<; imtitl!<ion<=><; dt>l F<;t;:¡rJn, t>xpedirlo rn<=>rli:mte A.cu¡:>rcln Minic;teriril No 

iviRL-2014-0165 por el Ministerio de Relaciones Labmaie::., publicada en el Registro 

Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-

2014-01941 publicado en el RAgistro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-

2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-

2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-

0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 ele julio ele 2016. 

e Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por servicios institucionales para 

los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025. 

_, --~-----~-----~~-·--~-- -
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Te:/': FECHA: 1 04/08/2025 -TRISUNAL CONTENCIOSO 
ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ELECTORAL ELECTORAL DEL !l:CUAOOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

• Resolución No. PLE-TCE-2-19-02-2020-EXT, de 19 de febrero de 2020, aprobado por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual resuelve en su Artículo 1.­

"Aprobar las "Políticas y Directrices Presupuestarias para la Regulación de las Procesos de 

Formulación, Reforma y Evaluación a la Programación Anual de la Política Pública y al 

Presupuesto Institucional del Tribunal Contencioso Electoral", presentadas por la doctora 

María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica; el ingeniero Rubén Maldonado 

Martínez, Director Administrativo Financiero; y, la ingeniera Mónica Andrango Anrango, 

Especialista de Planificación, con el siguiente texto: "POLÍTICAS Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, 

REFORMA Y EVALUACIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POlÍTICA PÚBLICA Y AL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL"". 

• Resolución No. PLE-TCE-1-13-02-2024-EXT, de 13 de febrero de 2024, mediante el cual el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral declara el inicio del período contencioso electoral 

para las "Elecciones Generales 2025", en el que se elegirán: Presidenta o Presidente y 

Vicepresidenta o Vicepresidente de la República; miembros de la Asamblea Nacional; y, 

representantes al Parlamento Andino; para el periodo 2025-2029. 

3. JUSTIFICACIÓN 

El artículo 31 del Reglamento de Trámites del Tribunal ContenCioso Electoral define al 

periodo electoral como: "el ciclo electoral que integra todas las actividades y operaciones 

que se desarrollan, de manera ordenada, durante un lapso de tiempo dentro de las etapas 

preelectoral y post electoral." 

El Pleno del Consejo Nacional mediante resolución PLE-CNE-2-9-2-2024, dispuso: "Artículo 

1.- Aprobar el inicio del periodo electoral, a partir del 09 de febrero de 2024, que integra 

todas las actividades y operaciones que se desarrollan de manera ordenada dentro de las 

etapas pre electoral propiamente dicha y post electoral para las "Elecciones Generales 

2025", conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
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Parlamento Andino, para el periodo 2025-2029. 

Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con Resolución PLE-TCE-1-13-02-

2024-!:::X. r, de 13 de febrero de 2024, declara el inicio del periodo r:onrencioso electoral para 

lds "f-lecc,ones Gene,-ali?S !U!cJ", en e! q¡¡;o se eleg;ran: Fresidenta o 11 residente y 

\/:ronr.acc:rlont:J; n \t:r~nr::H~:rl.onr0 r1P ~~ HPnlth!!r;:¡· m10mnrn~ fip ¡;.1 JJ.~;lmn!P;-1 1\J;H !nn~1!' \l 
'·--~-·-#·--·~ ~- . -¡ . + • 1 • ' ' 

representantes a! Parlamento Andino; para el periodo 2025-/079, rl¡:oc;rle 1.1 fechri de lri 

publicación de la oresente resolución en ei Registro OficiaL hasta ei 31 de diciembre de 

2025. 

Una de las atribuciones de las señoras juezas y los señores jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral es la de expedir autos, resoluciones y sentencias, como jueces de instancia o de 

Pleno. en la sustanciación de las cau!>a!> en la~ ljUe pueda ordenar se citar o notificar a las 

partes procesales, según corresponda, así como disponer las actuaciones que consideren 

necesarias para garantizar el debido proceso consagrado en la Constitución y en la Ley. 

Es así que la Secretaría General tiene corno rni::.iór1 hubiiítor lo gestión de justicia 

contencioso electoml, con asistencia y apoyo técnico jurisdiccional u! Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral y a los Jueces que lo integran. Al respecto, el segundo inciso del 

artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en la 

Edición Especial del Registro Oficial Año 1 No. 424, de martes 10 de marzo de 2020, 

reformada con Resolución PLE-TCE-1-25-03-2022-EXT y publicada en el Segundo 

Surlemento del Registro Ofir:ial No. 34, de 1" de abril de 2022, sefíala que las citaciones y 

notificaciones son de responsabilidad de la Secretaría General, en cumplimiento conforme 

!..:----~--
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TCE' FECHA: 04/08/2025 -TRIBUNAL COHTmClOS:O 
ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ELECTORAL fi..ECTORAl. Dn. ECUADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARfA GENERAL 

lo ordenado por los jueces de este Tribunal, en la tramitación y sustanciación de las causas 

contencioso electorales. 

Cabe señalar que el incumplimiento de las providencias dictadas por las autoridades del 

Tribunal podrían dar lugar a que los ciudadanos afectados presenten recursos 

extraordinarios de protección de acuerdo a lo que dispone el artículo 437 numeral 2 de la 

Constitución de la República del Ecuador, ocasionando adicionalmente que se pueda incurrir 

en el numeral 1 y 2 del artículo 70 del Código de la Democracia, lo que daría motivo a la 

correspondiente sanción e inclusive al derecho de repetición consagrado en artículo 11 

inciso tercero de la Constitución de la República del Ecuador. 

Con estos antecedentes, a fin de que la Dirección Administrativa Financiera pueda proceder 

con el pago de los viáticos autorizados por la Secretaría General y de aquellos que deban ser 

autorizados, conforme disposición de la señora jueza y de los señores jueces, solicito se 

proceda con la reprogramación a la Programación Anual de la Política Pública 2025, 

Presupuesto Electoral, conforme el siguiente detalle: 

REPROGRAMACIÓN PAPP ELECTORAL 

56-002 ELEC-2.1 

Realización de la 
diligencia de 
citaciones y 

notificaciones 
durante el Periodo 

Contencioso Electoral 

4. CONCLUSIONES 

Viáticos y 
530303 1 Subsistencias en el 

Interior 
952,96 JULIO AGOSTO 

Las actividades de la Secretaría General tienen directa relación con la labor institucional de 

las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral, lo que hace 

necesario el traslado de las servidoras y los servidores que laboran en este Despacho para 

cumplir con las citaciones y notificaciones dispuestas en las causas que conoce y resuelve 

este Órgano de Justicia Electoral durante el periodo contencioso electoral. En tal virtud, 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
Página 4 
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contencioso electoral, se recomienda la reprogramación y que la Dirección Administrativa 

Financiera pueda proceder con el pago de los viáticos de las comisiones que se autoricen. 

~ or mula no reprograrnac10n 

/ 
e_ 

/ 1 

.1\uton;pdo ·por: / 
' / 

.r'/' ..: 

/ 

/ .. 

MGTR. MIL TON PAREDES PAREDES. 

SECRETARIO GENERAL 

Romoleroux 
Prosecretaria 

L ---- 'f,. ~ L:~=-·.·~~1/) ./ (/ 1' 
i _ _.... / 
~--~ 

Elaborado por : 
Dra. Natalia Cantos 

L. 

Código: 11·1'1\/'P·Ol; Versión: 2 
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·r DIRECCIÓN 
ADMIN lSTRAffVA FINANCIERA 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-DAF-2025-1576-M 

PARA: Tcnlg. Iván Rodrigo Cevallos Vivas 
Analista Financiero 

Quito, 28 de julio de 2025 

ASUNTO: Certificaciones presupuestarias No. 325 y 326 e-sigef 

En respuesta al memorando No. TCE-SG-2025-0819-M, y conforme al cálculo de las 
hojas de control de viáticos en comisión de servicios al interior, para los viáticos al 
interior de la comisión de servicios a la provincia del Guayas del 28 al 31 de julio de 
2025 de los señores: Santiago Parra y Cooper Viscarra, se adjuntan las certificaciones 
presupuestarias No. 325 y 326, para el trámite respectivo. 

Atentamente, 

electrónicamente 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Referencias: 
- TCE-SG-2025-0819-M 

Anexos: 
- certificación _presupuestaria_ no _325-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no _326-signed-signed.pdf 

Copia: 
Ing. Edison Fabián Hidalgo Castro 
Especialista Contencioso Electoral 1 

Leda. María del Pilar Bustamante Poma 
Técnico Contencioso Electoral 1 

efhc 

PATRICIA Firmado digitalmente por 
::PATRICIA CRISTINA 

CRISTINA MALDONADO 

MAL DONADO 
ALVAREZ Fecha: Mon 
Jul 2819:41:17 ECT 

AL VAREZ 2025 

¿:;")GARANTIZAMOS 

v~ 
q> Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\. (593] 2 381 5000 Quito- Ecuador 

9}3~ 
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CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

lnstitucion: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL NO. CERTIFICACION 

Unid. Ejecutora: 
325 

Unid. Dese: 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 
DE GASTOS 

CLASE DE REGISTRO 1 COM 1 
CLASE DE GASTO 1 OGA 1 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

DESCRIPCION: 

FECHA DE ELABORACIÓN 

28 1 07 1 25 

MONTO 

$240.00 

$240.00 

MEMORANDO No. TCE-SG-2025-0819-M, CERTIFICACIÓN PARA VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
DEL 28 AL 31 DE JULIO DE 2025 DEL SR. PARRA MEZA SANTIAGO MARCELO, SERVIDOR DEL TCE. CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-
TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE (ACUMULADA), 425-2025-TCE Y 432-2025-TCE (ACUMULADA). 

APROBADO 

FECHA: 
28/07/2025 

DATOS APROBACIÓN 

Funcionario Responsable Director Financiero 

lg/53 



MEMORANDO TCE-DAF-2025-1576-M_28jul2025 

Ruta del documento: C:\UsersWan cevallos'Documenls\2> TRAJJITES\7"·JUUO\VtA.TlCOS\StN ANTICIP0\5. PARRA_COOPER_GYE 28 AL 31 JUUO 2025\3. entrega CP _TCE.OAF-202S.1576-fd_28jUI.pdf 
Total de firmantes:: 1 

Cédula de Nombres Razón/ Fecha de 
V ··- Fecha de Fecha de Fecha de 

Válido 
ldenUdad Apellidos locaUzaeión Finnado Certificadora EmiSlón Expiradón Revocación 

0602635406 PATRICIA 2025-07·28 CONSEJO OE LA 2024..07-11 2026-07·12 No revocado 
CRISTINA 19"'41:17 JUDICATURA 16"24"50 16:24:50 

~ IAAlOONAOO hora de Ecuador hOfa de Ecuador hOra de Eruador 
ALVAREZ 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA Nº. 325 

Ruta del documento: C \Users\tvan.cevallos'Documents\2.· TRAIMTES\7 ·JUUOWIATICOS\SIN AtffiCIP0\5 PARRA_COOPER_GYE 28 AL 31.JUUO 2025\4. certJficadÓOJ)fesupuestaria_no_325-Signed-SIQnedj)(l 
Total de finnantes: 2 

cédula de Nombres Ratón/ Fedoade 
' 

Entidad Fecha de Fecha de Fecha de 
Válido 

Identidad - LocaUzación firmadO cenlfi<:4dora Emisión ·-· Revocación 

0602685406 PAffiiCV\CRISTIW\ 2025-07-2819:37:51 CONSEJOOELA 2024..07·1116·24:50 2026-07-1216:24:50 Norevocado 
IJM.OONAOO hora de Ecuador JUOlCATUAA hOrade Ecuador hora de Ecuador ~ 
ALVAREZ 

1119675025 EOISON FABIAN 2025-07·2818·46·04 BANCO CENTRAL 2024-07-1511·22;07 2026-07·1511:52:19 Norevocado 
~ HIDALGO CASTRO hora de Ecuador DEL ECUADOR hora de Eruador hora de Ecuador 

:t-/3-t 
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PARA: 

iliRt:Cf:lOI\1 íl.OMl~li:'\TRAfi\/A 1'11\JAI\lCIFRA 

OF: 
\1~ i~l \!{{) 

2ef FfCHA,,~,t-, J,\0,. 0. 

,,m,¡~ t{~~,,.LL,:t.~,9~ ~ 

SECRETARIA GENERAL TCE 
TRIBUNAL CONTI!NCIOSO 
ELECTORAl. DEL ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0819-M 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
Directora Administrativa Financiera 

Quito, 25 de julio de 2025 

T ~ l' 
l._;\ 

5/3+ 

ASUNTO: 
; . u~f<::~ z.-. ~s -- _:[l!(" ¡J •.. -~ ÜJ7 {A_A7; 

Viáticos y Orden de Movilización, señor Santiago ~JtiT~~M~~~;::~s~ñ.~~Gto~,del ' ·. . • :,: · _ 
Tribunal, citaciones, provincia del Guayas, Causas Nos. 451- 025-TCE .J~i':."?..:::f?::~.!!:.""'' fJJ 

(Acumulada), 423-2025-TCE (Acumulada), 425-202'S:TCEY4~f2-"2üi5-~;~ ~..; ·~.r"_i?t...<.-> 
(Acumulada) ......... ---- .............. . 

··~------..,. ~ <7 ~ ·~- ~~- ~- ···y 
Con la finalidad de cumplir con las citaciones dispuestas por el señor juez, magíster Guillermo 
Ortega Caicedo, en el Auto de Sustanciación de 17 de julio de 2025, las 09hll, dentro de la 
Causa No. 451-2025-TCE (Acumulada); por el señor vicepresidente, doctor Ángel Torres 
Maldonado, en el Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025, las lOhlO, dentro de la Causa 
No. 423-2025-TCE (Acumulada) y por el señor juez, doctor Juan Maldonado Benítez, en el 
Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025, a las 13h00, dentro de la Causa No. 
425-2025-TCE; y, del Auto de Sustanciación d /23 de julio de 2025, las 12h30, dentro de la 
Causa No. 432-2025-TCE (Acumulada), n virtud de la delegación conferida de 
TCE-PRE-2024-017, de 06 de septiembre tle 2024; autorizo el prgo é viáticos para los 
señores Santiago Parra Meza, Notificado - Citador y un conductor d Tribunal, quienes se 
desplazarán a la provincia del Guayas, de 28 al 31 de julio de 2025. 

Así mismo, autorizo que se emita la respectiva orden de movilización del vehículo que se 
designe, con su respectivo conductor, para cumplir con estas funciones del 28 al 31 de julio de 
2025, ya que dada la ruta que se seguirá y los tiempos que cumplir la implican, es preciso 
precautelar la integridad fisica tanto de los dos servidores institucionales, así como el vehículo 
que constituye un bien de propiedad del Tribunal. 

Ésta autorización se realiza al amparo de lo que dispone: 

1.- El artículo 11 numerales 4 y 5, incisos segundo y cuarto; artículo 76 numeral 1, numeral 7 
letras a) y b); artículos 169 y 437 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador; 

2.- El artículo 70 numeral 5, primer inciso del artículo 72, artículo 73 numeral 2; artículo 76 
numerales 5 y 6; artículos 249, 250, 251, 260, 263 y 281 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; 

3.- Los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 100 y 102 del Reglamento de Trámites 
del Tribunal Contencioso Electoral; 

4.- La Resolución TCE-PRE-2024-017, de 06 de septiembre de 2024; 

5.- El artículo 7 de la Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por Servicios 
Institucionales para los Servidores y Trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, 
publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025; en 

<¡) Juan León Mera N21·152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\. [593] 2 381 5000 Quito· Ecuador 
112 



SECRETARIA GENERAL TCE 
t'~>;; 

lliiiiUNAL CONllMCIOSO 
IUC10RAL DII.IICUAOOII 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0819-M 

Quito, 25 de julio de 2025 

concordancia con el artículo 10 de la Norma Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones 
dentro del país para las y los servidores en las instituciones del Estado, expedido mediante 
Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165 por el Ministerio de Relaciones Laborales, 
publicada en el Registro Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante 
Acuerdos Nos. MRL-2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre 
de 2014; MDT-2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 
2015; MDT-2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, 
MDT-2016-0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

El incumplimiento de las providencias dictadas por las autoridades del Tribunal podrían dar 
lugar a que los ciudadanos afectados presenten recursos extraordinarios de protección de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 437 numeral 2 de la Constitución de la República del 
Ecuador, ocasionando adicionalmente que se pueda incurrir en el numeral! y 2 del artículo 70 
del Código de la Democracia, lo que daría motivo a la correspondiente sanción e inclusive al 
derecho de repetición consagrado en artículo 11 inciso tercero de la Constitución de la 
República del Ecuador. 

Para el efecto, se adjunta en físico dos (2) solicitudes de autorización para el cumplimiento de 
servicios institucionales. 

H~~ .. vn Andrés Páredes Paredes 
CRETARIO GENERAL 

Copia: 

lety 

Ledo. Luis Fernando Mantilla Montenegro 
Especialista de Talento Humano 

Ing. Marco Vinicio Gutierrez Morales 
Especialista de Servicios Institucionales 

7CE TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

!R2[g~[l ®O IQ:>@ 
"ii»'-Oil''t'W<-

T"' i ~--,~ ~- 1 1'. ,~, ~-· C<) >-JT-F i'l C ~ Ct ~~; () 

_, i:'J·.~TC·F~<\i. D:-; U~U'\')Ci~\ 

. - ... '~ 

.~ ;: 

' : '" ' _"!_f~ ~ (}_9- ~~::-~ ~---) . .!~ .:'.~ 

~
r ------

~~~:~:·<e ·----- ~-----.----------
·------ /!!!{---··-------- ---· 

FIRMA· 

f Juan León Mera N21·152 y Vicente Ramón Roca ® 'MYW.tce.gob.ec 

\., (593) 2 381 5000 Quito· Ecuador 
212 



){/34-

Tt:E 
==.'='== 

SOliCITO[) DE AolOJI~CIÓN PARA CUJVIPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMP~1DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Memorando Nro. TCE-SG- 2025-0819 
ECHA DE SOLICITUD ldd·mmm·aaaa) / 

25 DE JULIO DE 2025 

VIÁTICOS lxl/ MOVILIZACIONES 
/ 1 1 

SUBSISTENCIAS 
1 

ALIMENTACIÓN 
1 

. 
DporGENERALES 

·. .· 

.. _.· 

PELUDOS· NOMBRES DE LA O El SERVIDOR 1 1 U ESTO QUE OCUPA: 

PARRA MEZA SANTIAGO MARCELO NOTIFICADOR- CITADOR 

IUDAD ·PROVINCIA DEL SERVICIO INSillUOONAL 1 NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O El SERVIDOR 

SAM80RONDON-GUAYAQUIL /GUAYAS SECRETARIA GENERAL 

FECHA SA\DA ldd-mmm-aaaa) / HORA SALIDA lhh:mm) J FECHf' LLEGADA ldd-mmm-aaaa~1/ HORA LLEGADA (hh:mm) ¡' 
\_28-071125/ 08:30 1 \ 31-07-2025 1 23:sl 

ERVIDORES QUE INTEGRAN L'7' SERVICIOS INSillUCIONALES: 

ooper Viscarra 

antiago Parra Meza 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 

EALIZAR CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE (ACUMULADA), 425-2025-TCE y 432-2025-TCE (ACUMULADA) 

·_. 

-· 
TRANSPORTE ·-

.· .· 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

RUTA 
(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE FECHA /HORA ~,FECHA HORA maritimo, otros) 

dd-mmm-aaaa hh:mm d-mmm-aaaa hh:mm 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL 

QUITO- GUAYAQUIL \ \ 28-07-2025 1 08:30 JI \8-07-2025 17:00 
PLACA PEQ- 0820 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL GUAYAQUIL-

\ 29-07-2025 09:00 \29-07-2025 09:30 
PLACA PEQ- 0820 SAMBORONDON 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL SAMBORONDON-

30-07-2025 14:00 1\ 30-07-2025 14:30 
PLACA PEQ- 0820 GUAYAQUIL 

/ / 
INSTITUCIONAL \ 

\31-07-2025/ 23:59/ TERRESTRE 
PLACA PEQ- 0820 

GUAYAQUIL - QUITO 31-07-2025 12:00 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

NOMBRE DEL BANCO: 1 TIPO DE CUENTA: 1 No. DE CUENTA: 

BANCO PICHINCHA AHORROS 5488468900 / 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOliCITANTE FIRMA DE lA o ELRESP;~BLE7AÓAJ} 
.. ·• ... · _ SOLICit _ TE j 

.~-~ 1 ~f:Ej ~e/ 
NOMBRE DE LA O El SERVIDOR ~M;OELR~OUGITANTE 

SR. SANTIAGO PARRA MEZA 
ll..-Mit AREDES PAREDES 

( SECRETARIO GENERAL 

... ·" . NOTA: Esta solldtud deber~ ser presentada para su Autorización, con por lo 

FI.~MA DE LA AUTORIDAD NOMINADORAJrfELEGADO menos 72 horas de anttclpaclón al cumplimiento de los servidos 
• . • F> .. ·. . 1 • institucionales; salvo el caso de que por necesidades Institucionales la 

~ 
! Autoridad Nominadora autorice. 

1 
• De no existir disponibilidad presupuestarla, tanto la solicitud como la 

autorización quedarán insubsistentes 
• El informe de Servidos Institucionales deberá presentarse dentro del 

término de 4 dias de cumplido el servido Institucional. En caso de no 
presentar dentro de Tos términos establecidos autorizo se descuente los 
valores del anticipo redbtdo, de mi Remuneración mensual. 

Está prohibido conceder servicios Institucionales durante los dfas de descanso 

/2DELAAUTORIO~ obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales 
GTR. DES PAREDES ~!RIOGENERAL debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado . 

·---· .. -----···--·----·. ... --· --·--·----
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S~:<:rtladu CPm·ral 
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ASLINTO: Certificación PAPP 2025- Viáticos y Suhsistencias en el Interior 

r:n ollr'n<'Ít)n al mPmnnmdn Nn TIF-S(;_7()1 <;-07Rl-M adjunto al pre<.;ente <.;Ír\'a<.;c 

encontrat la Cettificaciém PAPP OrJin,1ria Nr•. !lt)lJ y Ccrtlftcac!Ón l'API' !.lectora! No. 
n~x r_~nlilid~,...., t·n \ inud dt'" L1 p,,.t'~'d!lldc!/ql ~\l~tkil .,iL ld Pnlííil..a Pt'th1it-•t P:\PP 20?-1 

aprobada mediante Resolución No. TCE-PRE-2025-034 de 15 de julio de 2025. 

Atentamente. 

lng Paulina Santamaría Ramo:-, 
ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAL 2 
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i\lt•morandn '\ro. TCE-SC 2025 0781 ~;\1 

{)uito~ ~ 7 do.. Jtditt d~: ZH25 

1'.\K\: !m~. 1'3ulma :-.antamana t<~uno:-. 

Especialista Contencioso Electoral 2 

A.SlJ~TO: Solicitud de certificación PAPP 2025- Viáticos y Subsistencias en el 
Interior. presupuesto Ordinario y Electoral. julio 2025 

~- - ---->>-- --->--- _> ___ _ 

-\ cf .. ·'-1"~' ,k ¡,_·t~li/M fulh~i•ltk'>. l&<2,h :' twtiticacion.:;:; ;:¡dmini;tntÍY:l.; v iu:·í:c;diccionak:; 

dispuestas por la sei1ora Prcstdcnta y los ser1ores Jueces del 1 nbunal l ontcnc10so 
Electoral, sultclto ~e emita la ceritftcacton i'AI'P 202), pn:~upuc:>lu Ordinario) Elcctutal, 
para el mes de julio de 2025. conforme el siguiente detalle: 

PR?G~~AMA/ jcóDIGOjACTIVIDAD 

tAC l I\ IDAD _1_ _____ . _..L ~---------t-----1¡--;--;,í;; .;:,¡: ... :w-:-.-:-. --l 
1 :-_ --- - - 1 .. .. , . 1 Re a 1 iza e ió n de iad il i g enw• de j 53 010 J [ ~:.~~;;;~,;eias en cll 
¡,_¡)111 1Si •-.A ¡wae~onc,ynoutocanone> 1 llntenor _ 

TR~alizac:ión de la dtltgcncta de ~Viáticos y 

1 

, : -, 1 /citaciones y notificaciones . 1530303 Subsistencias en el 
56-002 l:LLC-... i durante el Período Contencioso ! !Interior 

1 

Electoral 

Atentamente, / 1 1 
/ 

--------- -----
./~ --~ r ~ 

/ ""( t).._f\. 1 r~ {; /-.. 

/ 

/ v . '.'J. 
/ ( q.. V//~-,~-. 'V,<' 

/ i,.¡U(r •,\ ~-. 
1° ,\;:..\ 

~ -"". 

), _ ,TS4;~-.. 
'~·~ ¡~· \ 

- \ jjt;· 
'-..,_ /.(.~;¡~ 1 

Mgtr. Miilot1 Andrés Paredes Paredes 
SECRETARIO GENERAL 

lcty 

~ GA~MHILN.10S 

:f}er#tO"CYUU!ta-

\ ''"'"' - _.---- '!'!'"" \ .. _ . ,...,.,~_ -~ ~ \ . ' . ',r-r<'J\l.<Jil 
"'->,_ -.:._,.-~_!·.::,-':1;· :~~-" // 

· · ,··!'- l fiiBUNAL CONTENCIO~;O 
..¿.;; ELECTORAL DEL ECUADOR 

"~-re--' .. -.-·· '1 ~ ;;• n r,.-., .,,, 
b-S:LS~-1~~~ Lr?)U ~ . .__!J\..\-v 

~--7----·-·;-·----;- 1 (7<,-;~:·;-~ ' ; -,1 '.o I_Cl.::~0~~;i_0'C~~-:;_ J·.~~~;~~:~~~{ __ 1 

--~----- ·---, 
( ·.• .. _/ .¿ ,¡·q, 

,, J ... ~~r?[ ________ :::..--;~--I--...,------------
/ -- 1 '·- : \ .', ~~ . / 

' ""' :. ~- - - - - - - - - - - ---: i ~ l·;: ¡. - - - - ••• - - - - -
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